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Expte. N° 14.325/13

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que se dispone el llamado a Concurso Público de
Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo Regular de Profesor
Adjunto con dedicación Semiexclusiva para la asignatura Vías de Comunicaciones I del Plan de
Estudio 1999 modificado de la carrera de Ingeniería Civil de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 775-FI-14 se aceptó la inscripción de tres (3) aspirantes al
cargo;

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 26° y 41° de la Resolución N°
350-CS-87 y mod., que reglamenta los Concursos Regulares de Profesores;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Disponer que el llamado a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de
Oposición para cubrir un (1) cargo Regular de Profesor Adjunto con dedicación Semiexclusiva
para la asignatura VIAS DE COMUNICACIONES I del Plan de Estudio 1999 modificado de la
carrera de Ingeniería Civil de esta Facultad, se desarrolle con el siguiente calendario:

SORTEO DE TEMAS 12 de Noviembre de 2014, a horas 15:00

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES
Y PRUEBA DE OPOSICIÓN 14 de Noviembre de 2014, a horas 15:00

ARTICULO 2°._Reiterar la publicación de los miembros del Jurado que entenderán en el presente
concurso, según designación efectuada por el Consejo Superior en Res. N° 095/14 Y la sustitución
efectuada por Resolución N° 688-FI-14:

TITULARES:

SUPLENTES:

Ing. Antonio A. FORNS
Dra. Liz Graciela NALLIM
Ing. Mónica Cecilia KA TZ
Ing. Sergio José PAGANI
Ing. Susana Beatriz GEA

(UNSa)
(UNSa)
(UTN)
(UNT)
(UNSa)

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, miembros
suplentes del Jurado, página web y cartelera de la Facultad, por el Departamento Docencia
comuníquese a los miembros titulares del Jurado y a los postulantes inscriptos y siga por las
Direcciones Generales Administrativas Económica y Académica, Dirección Administrativa
Económica Financiera y al Departamento Docencia, para su toma de razón y demás efectos.
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